
Responsable de contaminación de diesel en río deberá responder por daños 

        

  
      

San Salvador, 31 de agosto de 2011. El titular de la pipa que volcó en el kilómetro 69 ½  de la
Carretera del Litoral, La Libertad el pasado 23 de agosto  y cuyo derrame contaminó la
quebrada Iscacuyo, deberá responder por los daños ambientales.

  

Luego que el conductor de la pipa Nicolás Gómez se dio a la fuga el día del accidente, el
MARN realizó un proceso para dar con el titular del camión con quien esta mañana visitaron el
lugar para verificar las afectaciones al medio ambiente que aún son evidentes en el lugar.

  

El dueño de la pipa deberá desalojar la arena con hidrocarburo que se esparció sobre la calle
el día del accidente, para evitar que el líquido provocara otros accidentes automovilísticos.
Además deberá dar  disposición adecuada a la misma ya que tiene contaminantes que podrían
ser nocivos para el medio ambiente.

  

El responsable además deberá realizar acciones de limpieza en la quebrada, ya que aún hay
sedimentos del diesel adherido  a las piedras.
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El MARN dio un plazo de tres días a partir de ayer martes 30 de septiembre para que el titular
de la pipa presente la propuesta del especialista que puede intervenir en la zona contaminada.

  

Para esta limpieza se deberá utilizar un líquido especial llamado “dispersante” que fue colocado
en el mar el mismo día del derrame por la empresa Alba Petróleos como un apoyo a la
empresa propietaria de la pipa.

  

Según el dueño del medio de transporte habrían sido unos 900 galones de diesel los que se
derramaron después que la pipa volcara y se rompiera debido al golpe. Comentó también que
sus pérdidas están consideradas en cerca de $30,000. .
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